
Última modificación: 04-05-2020 Aprobación: 04-05-2020 Página 1 de 5

Facultad de Ciencias
Graduado/a en Matemáticas

ADENDA A LA GUÍA DOCENTE DE LA ASIGNATURA:
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1. Datos descriptivos de la asignatura

Asignatura: Álgebra Código: 549582201

- Titulación: Graduado/a en Matemáticas

- Curso: 2

- Duración: Segundo cuatrimestre

3. Profesorado que imparte la asignatura

Profesor/a Coordinador/a: EVELIA ROSA GARCIA BARROSO

- Grupo: Teoría y PA101

General

- Nombre: EVELIA ROSA

- Apellido: GARCIA BARROSO

- Departamento: Matemáticas, Estadística e Investigación Operativa

- Área de conocimiento: Álgebra

Contacto

- Teléfono 1: 922318159

- Teléfono 2:

- Correo electrónico: ergarcia@ull.es

- Correo alternativo:

- Web: http://www.campusvirtual.ull.es

Tutorías primer cuatrimestre:

Desde Hasta Día Hora inicial Hora final Tipo de tutoría Medio o canal

Observaciones:

Tutorías segundo cuatrimestre:

Desde Hasta Día Hora inicial Hora final Tipo de tutoría Medio o canal

Todo el

cuatrimestre
Lunes 15:00 19:00 Chat aula virtual

Todo el

cuatrimestre
Martes 15:00 17:00 Chat aula virtual

Observaciones: Además hay disponible en el aula virtual, desde el principio del cuatrimestre, un foro general de la asignatura

donde se puede plantear dudas, preguntas,...relacionadas con la asignatura. También existe la posibilidad de usar la

mensajería interna del campus virtual.

Profesor/a: ANA BELEN DE FELIPE PARAMIO

http://www.ull.es/apps/guias/guias/view_teacher_niu/585/ergarcia/
http://www.campusvirtual.ull.es
http://www.ull.es/apps/guias/guias/view_teacher_niu/585/afelipe/
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- Grupo: PA102

General

- Nombre: ANA BELEN

- Apellido: DE FELIPE PARAMIO

- Departamento: Matemáticas, Estadística e Investigación Operativa

- Área de conocimiento: Álgebra

Contacto

- Teléfono 1: 922318158

- Teléfono 2:

- Correo electrónico: afelipe@ull.es

- Correo alternativo:

- Web: https://afelipe.webs.ull.es/

Tutorías primer cuatrimestre:

Desde Hasta Día Hora inicial Hora final Tipo de tutoría Medio o canal

Observaciones:

Tutorías segundo cuatrimestre:

Desde Hasta Día Hora inicial Hora final Tipo de tutoría Medio o canal

Todo el

cuatrimestre
Lunes 11:00 14:00

Correo electrónico, foro

general en el aula

virtual, Google Meet

Todo el

cuatrimestre
Jueves 16:00 19:00

Correo electrónico, foro

general en el aula

virtual, Google Meet

Observaciones:

7. Metodología no presencial

Actividades formativas no presenciales

Actividades formativas Equivalencia GD

Sesiones virtuales/clases en línea del profesor/a Clases teóricas

Vídeos explicativos grabados por el/la docente Clases teóricas

Inclusión de documentación sobre cada tema
Estudio autónomo, preparación clases

teóricas/prácticas, etc.

Foros/debate Participación activa y asistencia a clase

Resolución de ejercicios y problemas Clases prácticas. Preparación de trabajos

https://afelipe.webs.ull.es/
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Exposición de trabajos individuales/grupales mediante vídeos de los

estudiantes
Realización de trabajos (individual/grupal)

Realización de pruebas evaluativas en línea Exámenes, test, etc.

Sesiones virtuales/clases en línea del profesor/a Clases prácticas

Comentarios

9. Sistema de evaluación y calificación no presencial

Estrategia Evaluativa

Tipo de prueba Ponderación

Pruebas de desarrollo (con o sin material) 23,80 %

Examen en convocatorias oficiales 30,00 %

Exposición oral individual del alumno grabada en video 23,10 %

Seguimiento 23,10 %

Comentarios

En general, la adquisición de las competencias y los resultados de aprendizaje por el estudiante se verificará mediante una 

combinación  de evaluación continua y examen final. La primera podrá constar de pruebas escritas (realizadas en fecha 

avisada previamente o bien por sorpresa sin fecha avisada previamente), exposiciones orales, entrega de trabajos, 

participación en el aula y en tutorías,... 

 

Siendo X la calificación del examen realizado en convocatorias oficiales y C la calificación de la evaluación continua,  la 

calificación final será la máxima entre la del examen final y la obtenida ponderándola con la de la evaluación continua, 

dándole a esta última un peso del 30%, es decir Calificación final= máx {X; 0,7. X+0,3. C}. 

 

Los tipos de pruebas y ponderaciones que se realizarán en 

- la evaluación continua serán: prueba de desarrollo (1 seguimiento): 33%; pruebas de ejecución de tareas (trabajo realizado 

en las clases prácticas, pruebas sorpresas, participación activa en en el aula presencial y virtual,...): 34%; exposiciones 

orales (en el despacho de la profesora): 33%; 

- examen final: Pruebas de desarrollo: 100%. 

 

Las ponderaciones que se recogen en guía docente elaborada antes del comienzo del curso  corresponden a la fórmula 0,7. 

X+0,3. C. 

 

Ahora bien, si en las fechas correspondientes a los exámenes de esta asignatura en las convocatorias oficiales de junio, o 

julio o septiembre, las medidas de alejamiento social hacen imposible la realización de los exámenes (en convocatorias 

oficiales) de forma presencial, entonces los mismos se desarrollarán de forma telemática vía el aula virtual y constará de uno
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o varios ítems con cuestiones o problemas relacionados con el programa de la asignatura. El  estudiante que desee

presentarse a un examen final telemático, deberá en primer lugar declarar que solicita presentarse al examen contestando

una consulta que se abrirá en el aula virtual el día y hora que esté convocado el examen. 

Dicha consulta permanecerá abierta 10 minutos. Solo el estudiante que solicite mediante dicha consulta que desea

presentarse al examen podrá visionar y realizar el examen en el aula virtual. 

La calificación de dicho examen final telemático corresponderá al valor X. 

Con respecto a la calificación C (relativa a las pruebas de evaluación continua realizadas a lo largo de las semanas de

docencia), también el día del examen final y a la hora que esté convocado, mediante  consulta en el aula virtual,   el

estudiante, debe declarar si desea conservar la calificación C obtenida de las distintas pruebas de evaluación continua

realizadas a lo largo de las semanas de impartición de docencia ( y que conocerá antes del primer llamamiento de la

asignatura en convocatorias oficiales). En caso contrario, los alumnos que renuncien a dicha calificación C deberán realizar

el día establecido en calendario para los exámenes finales, el examen final telemático, cuya calificación se denotará con el

valor X, y ese mismo día, y a  continuación, además debe realizar otro examen, que llamaremos PEC, que puede constar de

distintas actividades similares a las actividades evaluables realizadas a lo largo de las semanas donde se ha impartido

docencia, y cuya calificación corresponderá al valor C.  

 

 

 

Mientras se realicen las distintas pruebas, tanto aquellas correspondientes a la calificación X, como aquellas

correspondientes  a la PEC (si el alumno renunciara a la calificación C obtenida de las pruebas de evaluación continua

realizadas a lo largo de las semanas de docencia) los estudiantes pueden ser objeto de visualización remota con la finalidad

tanto de verificar la identidad del estudiante como para la garantía de los derechos de evaluación y revisión de la prueba. 

 

En el caso de realizarse el examen final de forma telemática la calificación final se calculará siguiendo la siguiente fórmula: 

calificación final=mínima{(C+X)/2;0,3. X+0,7. C}, 

 

siendo X la calificación correspondiente al examen final realizado en convocatorias oficiales y C la calificación de la

evaluación continua (que corresponderá a la obtenida de las actividades evaluables realizadas a lo largo de las semanas de

docencia, o bien si hubiera renunciado a ella, a la calificación obtenida en la prueba PEC). 

 

Los tipos de pruebas y ponderaciones que se realizarán en las actividades calificables realizadas durante las semanas de

docencia serán: prueba de desarrollo (1 seguimiento): 33%; pruebas de ejecución de tareas (trabajo realizado en las clases

prácticas, pruebas sorpresas, participación activa en el aula presencial y virtual,...): 34%; exposiciones orales (exposición oral

individual del alumno grabada en video): 33%. 

 

Las  ponderaciones que se recogen en la tabla anterior corresponden a la expresión  0,3. X+0,7. C de la fórmula de

calificación final que se aplicará si los exámenes finales son telemáticos y no presenciales.


